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PARTI OFICIAL.

4ºSECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real Sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE HACIENDA.

De Real órden remito á V, E. la ad
junta exposición que la Dirección gene- j 
ral del Tesoro ha hecho á este Ministerio j 
en queja de un artículo contenido en la j 
llana primera al final de la quinta co - \ 
lumna del Heraldo de ayer. En su vista I 
dispondrá V. E. se persiga dicho artículo 
con arreglo á la ley.

Dios guarde á Y. E. muchos años. San 
Ildefonso 4 de Setiembre de 1852.«Juan  
Bravo Murillo. — Sr. Ministro de la Go
bernación.

La exposición que se cita dice asi:
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  t e s o r o  p u b l i c o . =  j 

Excmo. Sr.: Un artículo de El Heraldo de hoy, I 
llana primera al final de la quinta columna, I 
contiene las aserciones siguientes: j

1.a Supone qué la negociación de ia Deuda \ 
flotante se está verificando con suma difieul- \ 
tad, y que tiene noticias de comerciantes que \ 
poco há buscaban con avidez los pagarés del [ 
Tesoro, á quienes esta vez se les han ido á \ 
ofrecer y no los han querido tomar, habiendo , 
sido muchos los que han convertido sus pa— I 
garés y se han negado á renovarlos. \

2.a Que también se le asegura que en la | 
renovación pasada, algunas partidas de consi- j 
deracion, y que se necesitaron para completar j 
el giro, salieron, unas á razón da 4 2 por 4 00, j 
otras al 14, y aun algunas al 45, siendo así j 
que la renovación general solo importó 8 j 
por 100. I

3.a Que la mensualidad vencida por suel-  j 
dos de empleados se está pagando con una ! 
lentitud desconocida en los meses anteriores, l 
y que las oficinas encargadas del pago reciben 
por pequeñas partidas las sumas destinadas 
á cubrir estas atenciones.

Si atacar falsamente el crédito de los p a r-  | 
ticulares es un delito, cuánto mayor lo será, 
Excmo. Sr., atacar del mismo modo el del Te
soro, cuyas consecuencias pueden ser funestas 
para el órden público, y en grave daño de la 
expedición de los servicios del Estado. Por lo 
mismo esta Dirección no ha vacilado un mo
mento en denunciar ante V. E., como su in
mediato Jefe, las tres citadas aserciones de 
El Heraldo como absolutamente opuestas á los 
hechos, y como eminentemente dañosas al cré
dito del Tesoro.

Las letras y pagarés que vencian en Agosto ! 
último importaban 93.181,208 rs. La negocia- j 
cion que el Tesoro hizo, porque nada mas ne- j 
cesitaba, importó 70.647,616 rs., y satisfizo I 
en efectivo unos 22.000,000 cobrados por el 
Banco. Resulta por tanto que Jos 70.647,616 
reales que el Tesoro necesitaba se han nego
ciado, ya por renovaciones, ya por nuevas 
imposiciones, habiendo los capitalistas que lo 
han tenido por conveniente realizado sus pa
garés en uso de su derecho, sin dificultad al
guna para ello por parte del Tesoro, el cual 
ha verificado la mayor parte del importe de 
la negociación con pagarés voluntariamente 
renovados. Por lo demás el Tesoro ha encon- J 
trado en los negociantes la misma buena aco
gida que, mediante el religioso cumplimiento j

de sus compromisos, le vienen dispensando, 
y r:o as cierto que de parte del comercio haya 
el retraimiento que el Heraldo supone.

La negociación ha sido hecha por el Teso
ro con todos los tomadores á razón del 8 por 
100, fijado por Real órden de 4? de Agosto 
último, y ni aun los giros á corto sobre pro
vincias han excedido do este tipo, habiéndose 
cedido estos á cambio desde la par hasta 3/4 
daño á lo mas.

La mensualidad de Agosto principió á pa
garse el 31, y muchas dependencias cobraron 
aquel dia , y las demás quedaron pagadas en 
el siguiente 1.° de Setiembre. Los habilitados 
de las clases pasivas han recibido como de cos
tum bre ,  en la proporción necesaria á los nu
merosos pagos quo tienen que hacer, los fon
dos correspondientes; y la Dirección puede 
asegurar á V. E. satisfactoriamente que todas 
las obligaciones están atendidas con la misma 
puntualidad que en los meses anteriores.

Por esta manifestación verá Y. E. cuán 
inexactos son los hechos contenidos en el He
raldo, y dejo á su consideración cuán perju
dicial al crédito del Estado, y cuán dañoso 
por lo mismo á los intereses generales del pais 
es que se publiquen y extiendan tales asercio
nes que, aun contra los intereses particulares, 
no pueden dejar impunes las leyes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
3 de Setiembre de 1852 .=Excm o. Sr. =  Eu- 
sebio Rodulfo.— Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Sección de ramos especiales.— 
Negociado 3?

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
con fecha de ayer desde el Real sitio de 
San Ildefonso me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: De Real órden remito 
á V. E. la adjunta exposición que la Di
rección general del Tesoro ha hecho á 
este Ministerio en queja de un artículo 
contenido en la llana primera al final 
de la quinta columna del Heraldo de 
ayer. En su vista dispondrá V. E. se 
persiga dicho artículo con arreglo á la 
le y .»

Y S. M. me previene que pasando á 
V. S. la citada Real órden y la comuni
cación de la Dirección, que á la misma 
acompaña, proceda á entablar sin demo
ra la correspondiente denuncia del cita
do artículo, con arreglo al Real decreto 
de 2 de Abril último, haciéndose exten
siva á los demás periódicos que lo han 
copiado.

Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 5 de Setiembre de 1852.=O rdo-  
ñez.*=Sr. Fiscal de imprenta.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Negociado central.

Habiendo regresado á Madrid D. Fe
lipe Mauricio Andriani, Jefe de la Conta
bilidad de este Ministerio, la Reina (que 
Dios guarde) se ha dignado resolver que 
vuelva á encargarse desde mañana de 
dicho negociado, cesando en este cargo 
el Oficial segundo D. Félix Martin Ro
mero , que lo ha desempeñado interina
mente durante la ausencia de aquel.

De Real órden lo comunico á V. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. muchos años. San Ilde

fonso 5 de Setiembre de 1852. => Rey- 
noso. =  Sr.....

Proposiciones de I). Rafael Sánchez Mendoza
para la construcción del ferro-carril de Sevilla 
á Cádiz.

Excmo. Sr. Ministro de Fomento. = D .  Ra
fael Sánchez de Mendoza , vecino de esta ciu
dad, tiene el honor de presentar á V. E. la 
siguiente proposición:

1.® El exponente se compromete á la cons
trucción de un ferro-carril desde Jerez de la 
Frontera á la ciudad de Sevilla.

También construirá el ramal de Jerez al 
Trocadero, si se conviniese la empresa conce
sionaria del mismo, y lo prolongará desde 
este punto, atravesando el mar, hasta Pun
tales, para concluir en Cádiz.

2.° El proponente presentará los planos 
dentro de cuatro meses para su aprobación ó 
modificación por el Gobierno de S. M.

3.° Aprobados los planos en su totalidad 
ó por partes, empezará el proponente las obras 
que sirvan para una sola via en los desmon
tes y terraplenes, y para dos vías en las obras 
de fábrica.

4.° El proponente dará concluido en el tér
mino de tres años el camino del Trocadero ó 
de Jerez á Sevilla, á contar desde quesean  
aprobados los planos.

5.® Para seis meses después de aprobados 
los planos se llamará á pública licitación, á 
fin de que recaiga en el mejor postor la adju
dicación definitiva, obligándose este á satisfa
cer al exponente en efectivo metálico los ade
lantos hechos para el estudio, trazado y cons
trucción del camino y compras del material.

6.® Las obras se costearán, ó bien con el 
producto de los propios y baldíos comunales 
que quieran poner en venta los pueblos de las 
provincias interesadas en el ferro-carril, y 
con las prestaciones con que contribuyan las 
mismas, abonando el Gobierno el déficit que 
hubiese en acciones iguales á las quese emitan 
para las líneas de Almansa y Ciudad-Real, ó 
bien pagando el Gobierno con las expresadas 
acciones, que deberán adquirir los Ayunta
mientos con el producto de las enagenaciones 
que verifiquen, en los propios términos que el 
proponente las reciba del Gobierno.

7? El proponente recibirá por cada legua 
de ferro-carril de 20,000 piés 3.700,000 rs. de 
vellón, en metálico si la obra se costease d i
rectamente con los productos de los pueblos, ó 
en acciones de ferro-carriles con interés de 6 
por 100 al año y uno de amortización si él Go
bierno prefiere pagar por el medio adoptado 
para las expresadas líneas de Almansa á Ciu
dad-Real. Se comprende en esta suma todo el 
material de explotación.

8.° El pago se verificará al fin de cada se
mestre, prévias las liquidaciones, en propor
ción de las obras ejecutadas y del material 
importado del extrangero. El proponente es
tará autorizado á traer del extrangero el ma
terial perteneciente á la via, como carriles, co- 
ginetes&c., y el necesario para la explotación, 
seis meses antes del tiempo en que deba usarse.

9? No se comprende ea el precio de que 
trata el art. 7? el costo del puente que ha de 
construirse sobre el mar desde el Trocadero á 
Puntales, obligándose el proponenteá presen
tar al Gobierno de S. M. ai tiempo de hacer la 
entrega de todos los planos el presupuesto 
particular del mismo y el tiempo en que se 
comprometa á concluirlo.

4 0. El Gobierno concederá las franquicias 
y facilidades otorgadas á los empresarios de 
las líneas de Almansa y Ciudad-Real, some
tiéndose el proponente por su parte á las con
diciones facultativas y económicas establecidas 
para las mismas.

11. El proponente al tiempo de entregar 
los planos constituirá como fianza un depósito 
en el Banco de San Fernando del 5 por 100 
del importe total de la construcción y hábil i - 
tacion, en acciones, ya de ferro-carriles, ya de 
carreteras, que le será devuelto en proporción 
que vayan adelantando las obras.

42. El proponente se compromete también

á construir la línea desde Sevilla á Ecija con 
las mismas antedichas condiciones, sin mas 
modificación que la de presentar los planos en 
seis meses y concluirlaen el tiempo de cuatro 
años.

Suplica á V. E. el proponente tenga la 
dignación de acoger benignamente esta pro
puesta, y de inclinar el ánimo de S. M. en fa
vor de la misma.

Cádiz 44 de Junio de 18 5 2 .=  Rafael Sán
chez Mendoza.

Excmo. Sr. Ministro de Fomento. = D .  Ra
fael Sánchez Mendoza , vecino de esta ciudad, 
á V. E. atentamente expone: que en virtud de 
las indicaciones que Y. E. se ha dignado ha
cerme, me conformo en mejorar mi propuesta 
para la construcción del ferro-carril á Sevilla, 
rebajando á 3.500,000 rs. el precio de cada le
gua del m ism o, en vez de los 3.700,000 rea
les consignados en aquella. Y me someto tam
bién á que en el indicado precio de 3.500,000 
reales esté incluso el costo de un telégrafo 
eléctrico con tres hilos para uso del Gobierno, 
que me obligo igualmente á construir.

Sírvase V. E. admitir esta ampliación y 
mejora á mi citada propuesta. Cádiz 7 de J u 
lio de 1852.=Rafael Sánchez Mendoza.

Excmo. Sr. Ministro de Fomento.=D. Rafael 
Sánchez Mendoza tiene la honra de suplicar á 
Y. E. que como ampliación á mis propuestas 
de construcción del ferro-carril de Cádiz á 
Sevilla de 14 de Junio y 7 de Julio últimos, 
se sirva admitir las mejoras que hago á las 
mismas, y son las siguientes :

4.a El precio que el Estado habrá de abo
nar por cada legua española de 20,000 piós 
será el de 3.400,000 rs. vn. en acciones de 
ferro-carriles de las que se crearán para esta 
línea.

2.a Me obligo á construir en el precio fi
jado en el artículo anterior un telégrafo eléc
trico de tres hilos para uso del Estado.

3.a El depósito le constituiré dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se me comuni
que el Real decreto de concesión.

San Ildefonso 8 de Agosto de 1852.=*Rafael 
Sánchez Mendoza.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Visto el expediente instruido en esa 
Dirección general acerca de los derechos 
que deberán adeudar unos géneros de 
lana de nueva invención que imitan al 
paño, conocidos con el nombre de fiel
tros, y cuyo uso es para prendas de ves
tir, S. M. la Reina se ha dignado mandar 
que se incluyan en la partida 527 del 
Arancel v ig en te , adeudando la libra el 
2o por 100 en bandera nacional, y 30 
por 100 en bandera extrangera sobre 
avalúo.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. San Ildefon
so 27 de Agosto de 1852.«B ravo Muri- 
11o.=Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles.

Visto un expediente instruido en esa 
Dirección general á instancia de los se
ñores Braña, Abella y compañía, del co
mercio de la Coruña, en solicitud de que 
se les abone en efectivo metálico el pre
mio que, con arreglo á la ley de Adua
nas vigente, les corresponde por haber 
construido á su costa en el astillero de 
la Graña dos fragatas de porte de mas 
de 400 toneladas, la Reina (Q. D. G.),
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conformándose con lo propuesto por V. S.,
se ha servido mandar que, con arreglo 
á lo prevenido en el art. 23 de la ley 
de 9 de Julio de 1841 vigente, según la 
disposición 12 de las que preceden á la 
instrucción de Aduanas aprobada por

S. M. en 5 de Marzo último, se proceda 
por la Tesorería de la provincia de la Co- 
ruña al abono de 69,240 rs. vn. por la 
fragata Braña , de porte de 517 tonela
das, y el de 49,680 rs. por la nombrada 
Abella, que mide 414, que por el expre

sado concepto corresponden á los seño
res Braña, Abella y compañía; para lo 
cual el Administrador de la Aduana de 
la Coruña cuidará de incluir ambas can
tidades en presupuesto mensual.

De Real órden lo digo á V. S. para su

conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. San Ilde
fonso 31 de Agosto de 1852.=Bravo Ma
ri llo.=Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles.

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  S A N  F E R N A N D O .

S IT U A C IO N  EN 4 DE SE T IE M B RE  DE 1852.

ACTIVO, Reales vellón. PASIVO. Reales vellón.

„  . ) E n  e f e c t iv o . . . 71 .583 ,6 Í 0 . .  51 E x is te n c ia  en  c i j a ....................... • ‘ - i F n  bille tes  8 >0 000 i 7 2 .4 0 3 .6 4 0 . .  5
2 3 .1 2 5 .1 6 2 . .1 9  

5 .582,190. .29
1 7 1 .1 3 5 .6 9 9 . .  12

8 3 .5 3 3 .8 6 1 . .  30
2 6 .6 8 1 .8 1 1 . .  18 

8 .6 7 5 ,3 7 0 . .  7
3 8 .521 ,6 30 .  .13

P/ímifal . ........... 120 .00 0 ,000
120 .000,000

5 5 .1 0 1 .5 0 0 . .  6
7 2 .9 0 5 .8 7 7 . .2 8  

2 1 2 7 ,9 4 1 . .  4
59 .524 ,047 . .2 7

[ P-i 11 D lllvtCo» • • •  U jl/l/v J 
T? n n y» Ha PAfnifiinnAnAS k É A A . •_ _ Billetes  en c i r c u la c ió n .......................................................................... ...............
Obligaciones de  b ienes  n a c io n a le s ,  v e n c im ie n to s  de 1 8 5 2 ..................
C a r te ra :  efectos c o r r i e n t e s .............................................................. ........................
Id e m  * c r é d it o s  v e n c id o s  . . . . . .  .................................................. ...

D epósitos  de  to d a s  c l a s e s ................... ........................................................... ..
D iv id e n d o s ..........................................................................................................................

Efectos d e  la D euda de l  E s t a d o ..................... .................................................... S o b r a n t e  e n  r e s e r v a ...................................... .....................................................
P ro p ie d ad es  del B an co ...............................................................................................
D i v e r s o s , . . . . ....................................................................................................................

M ad r id  4 d = V ?  B ? = E i  G o b e r n a d o r ,  S a n t i l l a n . = P o r  el I n t e r v e n t o r  g e n e r a l ,  Tecdo¡

4 2 9 .6 5 9 ,3 6 6 . .  31 

e S e t i e m b re  d e  1852.

4 2 9 .6 5 9 ,3 6 6 . .3 1  

ro R ub io .

2? S E C C I O N .—  OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
Sección de administración.

De confo rm idad  con lo p r e v e n id o  en  los 
a r t ícu lo s  80 y 223 de  la in s t ru c c ió n  v igente ,  
es ta  Dirección g enera l  ha dec la rado  el comiso 
del exceso de  géneros  e x t ra n g e ro s  ha l lados  en 
el ca jón q u e  con el p re c in to  roto se p r e s e n ta 
ron al d espacho  de  esa A d m in is t ra c ió n  por 
D. F ran c isc o  Morales.

Lo digo á V. S. p a ra  su  conoc im ien to  y 
efectos co rrespon d ien tes .  Dios g u a rd e  á V. S. 
m u c ho s  años. M adrid  3 de S e t ie m b re  de  
4852.— P. 0 . = J o s é  de  C i f u e n t e s . = S r .  A d m i
n i s t r a d o r  de  la A d u a n a  de  A lican te .

DIRECCION G EN ER AL
D E  C O N T R I B U C I O N E S  I N D I R E C T A S .

Desconociéndose á los poseedores  d e  los t í 
tu los  de  M arqués de A l t a m i r a ,  Conde de  S a n 
tiago  de la L a g u n a ,  M arqués  de  S a n  C lem en te  
y  M arqués  de P an uco ,  creados  en  26 de O c tu 
b re  de  1690 , 27 de  O c tu b re  de 1727 , 4 de D i
c ie m b re  de  1730 y  13 de E n ero  de 1772 á favor 
d e  D. Bartolom é Ó r t iz  d e S u a z q u e t a ,  D. José de 
U rq u io la ,  D. F ranc isco  Matías B ustos  Moya Jerez 
y  M onroy , y  D. F ranc isco  J a v ie r  de  Y i z c a r r a , se 
p u b l ic a n  las vacan te s  po r  si los q u e  ten g a n  d e 
recho  á ellos q u ie re n  a d m it i r lo s ,  deb iend o  en 
este  caso p re s e n ta r  las rec lam aciones  co r resp o n 
d ie n te s  en  el Ministerio de G rac ia  y Ju s t ic ia  y 
sa t is fa ce r  el im p u es to  especial  en  el t é rm in o  de 
seis m eses ,  fijado en  el a r t .  9? del Real decreto  
de 28 de  D ic iem bre  de  1846 p a ra  q u e  los i n 
m ed ia tos  sucesores  de los t í tu los  r e n u n c ia d o s  
saq u e n  la Real c a r ta  de confirm ación ;  en  in te 
l igencia  q u e  t r a s c u r r id o  el c i tado  plazo sin  
e fec tuar lo ,  se en t ie n d e  q u e  h an  r e n u n c ia d o  su  
de recho  á los t í tu lo s  re fe r idos ,  y  q u e  ha  t e n i 
do lu g a r  la p r im e r a  de  las dos suces iones  q u e  
d eb en  p receder  á su  supres ión .

M adrid  4 do S e t iem b re  de  1 8 5 2 .= J o s é  Ma
r ía  López.

3? -SECCION.—  A N U N C I O S .

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS
DE C A M I N O S , C A N A L E S  Y P U E R T O S .

Distrito de Madrid.
En v i r t u d  de  lo d isp u e s to  p o r  Real ó rden  

fecha 2 i de! a c tu a l ,  la Dirección g e ne ra l  de 
O b ra s  púb l icas  ha señalado  el d ía  15 del p r ó 
x im o  S e t ie m b re  á las doce en  p u n to  de su 
m a ñ a n a  p a ra  la ad ju d ica c ió n  en  pú b l ica  su  
b a s ta  de  45 casil las  de peones ca m in e ro s  q u e  
h a n  de e je cu ta r se  en las c a r r e te r a s  g enera les  
de  este p r im e r  d is tr i to .

La s u b a s ta  se ce leb rará  en  los té rm in o s  
p re v e n id o s  por la ins t ru cc ió n  de 18 de Marzo 
d e  1852, en Madrid en  la oficina del d is tr i to ,  
calle de la V is i tac ión ,  nú m .  2 , y en  C iu d a d -  
R ea l ,  Segovia  y Toledo an te  los Sres. G o b e r
n a d o re s  de su s  p ro v in c ias ,  por lo respec t ivo  á 
las  q u e  h a n  de  e je cu ta r se  d e n t ro  del l ím i te  
de  las  m is m a s ;  h a d án d o se  en dichos p u n to s  de 
manifiesto ,  p a ra  conocim iento  del p ú b l ic o ,  los 
p la n o s ,  p re s u p u e s to s  y pliegos de  condiciones 
c o r resp o n d ien te s .

Las  proposic iones se p r e s e n t a r á n  en  pliegos 
c e r r a d o s ,  a r reg lá n d o se  e x a c ta m e n te  al modelo 
a d ju n to ,  y la ca n t id ad  q u e  ha  de co n s ig n a rse  
p r é v ia m e n te  como g a ra n t ía  p a r a  to m a r  p a r t e  
en  es ta  s u b a s ta  se rá  la déc im a  p a r t e  i to 
ta l  im p o r te  de aquellas obras; debiendo acom*

p a ñ a rse  á cada  pliego el d o c u m e n to  q u e  a c re 
d i te  h a b e r  realizado el depósito  del modo que  
p rev ie n e  la re fe r ida  in s t rucc ió n .

M adrid  31 de  Agosto de 1852. =  Por  el J. 
del D., J u a n  de  M ar iá teg u i .

Modelo de la proposición.
D. N. N . ,  vecino d e ........................ , e n te ra d o

del a n u n c io  p u b l icad o  con fecha 31 de  Agosto 
de  1852 , y de las condic iones  y  req u is i to s  
q u e  se e x ig e n  p a ra  la a d ju d ic a c ió n  e n  p ú b l i 
ca s u b a s ta  de  las  casil las  de peones  ca m in ero s  
q u e  m e n c io n a ,  se co m p rom ete  á to m a r  á  su 
cargo  la co n s tru c c ió n  de  las de la p ro v in c ia  de 
.............................. en  la c a n t id a d  d e .............................

Fecha y f i rm a del p ro p o n e n te .  1

D. Manuel de  Palacios y V ii la lb a ,  A d m in is 
t r a d o r  de co n t r ib u c io n e s  in d i r e c ta s  y fincas 
del E stado  de  es ta  p r o v in c ia ,  Jefe s u p e r io r  
económico de  H ac ien da  de la m is m a  p o r  a u 
s encia  del S r .  G o b e rn ad o r  &c.

Hago sa b e r  q u e  en  v i r tu d  de  ó rd en  de  la 
sala  de  gob ierno  de la E x c m a .  A u d ien c ia  de  
es te  te r r i to r io  se saca á la s u b a s ta  en  v e n ta  
vita lic ia  la e sc r ib a n ía  v a ca n te  en  P ozobíanco  
p or  m u e r t e  de  D. B ern a rd o  G a l la rd o ,  cu yo  
ú n ico  re m a te  ha de te n e r  lu g a r  e n  es te  Go
b ie rno  y en  el ju z g ad o  de  p r i m e r a  in s ta n c ia  
del p a r t id o  de Pozobíanco á  las doce del d ia  
q u in to  pos te r io r  al t r e i n t a ,  ó se an  t r e i n t a  y 
c i n c o , de la pub l icac ión  de  es te  a n u n c io  en  la 
Gaceta . Las pe rso n as  q u e  q u ie ra n  in te re sa rs e  
en  es ta  su b as ta  h a rá n  su s  p roposic iones  con 
sujeción  al Real dec re to  de  7 de Mayo del co r 
r ie n te  año y  condic iones  s i g u i e n t e s :

No se a d m i t i r á  p o s tu ra  m enos  de los 12,500 
reales  en  q u e  ha s ido ta sad o  en  v e n ta  dicho 
oficio.

Los l ic i tadores  h a n  de  p r e s e n ta r  en  el acto 
de  h a c e r  p o s tu ra  u n a  pe rso n a  de  conocido 
a r r a ig o  q u e  g a ra n t ic e  la s e g u r id a d  del pago 
de la c a n t id a d  q u e  ofrezcan.

No s e r á n  a d m it id o s  á l ic itación o tros  s u -  
ge tos  q u e  aquellos q u e  ac re d i te n  r e u n i r  las 
c i r c u n s ta n c ia s  q u e  se re q u ie re n  p a ra  el b u e n  
desem peño  del oficio.

Los l ic itadores  q u e  q u ie r a n  te n e r  opcion 
al n o m b ra m ie n to  a f ian za rán  el pago de la 
t e rce ra  p a r t e  del precio q u e  hay an  ofrecido á 
satisfacción del T r ib u n a l  a n te  el cu a l  se ve 
r ifique la s u b a s t a ,  en las p r im e ra s  24 horas  
s igu ien tes  á la ce leb rac ión  del r e m a te ,  y los 
q u e  no l lenen este re q u is i to  no a d q u ie re n  d e 
recho a lg u n o  al oficio.

El pago to ta l  del prec io del r em a te  se v e 
rif icará  d e n t ro  de los t r e in ta  d ia s  q u e  al i n te 
resado  se le c o m u n iq u e  el n o m b ra m ie n to ,  p a ra  
q u e  p u e d a n  o p ta r  al e x á m e n  y d em ás  p r e v e 
nido por  Reales  ó rdenes .

La s u b a s ta  será doble a n te  el S r .  G o b er
nador  de es ta  p ro v in c ia  y a n te  el Sr.  Juez  de 
p r im e ra  in s tan c ia  del pa r t id o  de  Pozobíanco, 
y t e n d rá  lu g a r  á las doce de! d ia  q u in to  pos
terior  á los t r e in ta  en q u e  se haya  pub licado  
este  a n u n c io  en  la G a ce ta , s in  perju ic io  de 
d a r le  la deb ida  p u b l ic id a d  en  el Boletín oficial 
de  es ta  p rov inc ia .

Córdoba 31 de Agosto de 1852. =  M anuel 
de Palacios y V i l l a lb a .= P o r  m a n d ad o  de S. S. 
A n tonio  José de Oliente.

G O B IE R N O  D E  L A  P R O V I N C I A
DE LAS ISLAS BAL E ARES.

Caminos vecinales.
Debiendo prove e rse  las p lazas  de D irec to-  i 

re s  d e  cam inos  vecinales  d e  los p a r t id o s  j u d i -  i
t

cíales de las  Is las  de  Menorca é Ib iza ,  d o ta d as  
ca da  u n a  con el sue ldo  a n u a l  de  3000 rs.  v n  , 
se p u b l ic a  su  v a c a n te  p a ra  q u e  todas las p e r 
sonas  q u e  r e ú n a n  los req u is i to s  p re sc r i to s  pa ra  
s u  d e se m p eñ o  y  de seen  o b t e n e r l a s , p r e s e n te n  
ó r e m i t a n  su s  ins tanc ia*  /  la S e c re ta r ía  d e n 
t ro  de l  p rec iso  t é r m in o  de  un  m e s , á c o n ta r  
d esde  es te  d ia ,  p u e s to  q u e  los n o m b ra d o s  d e 
b e r á n  e n t r a r  en  el ejerc icio de las funciones 
de  su s  d e s t in o s  el d ia  1.° de O c tu b re  p ró x im o  
v en idero .

P a lm a  26 de  A gosto  de  1 8 5 2 . = J o s é  Manso.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS
Y R E NT AS E ST A N C A D A S  DE LA P ROVIN CIA  

DE P ALE NCIA.

La v e n ta  de  la e s c r ib a n ía  de  T á m a ra  q u e  
se  a n u n c ió  en  la Gaceta  n ú m .  6 6 3 4 ,  de  21 del 
p a sad o  A g osto ,  t e n d r á  efecto el 24 de l  ac tu a l  
a n te  los b res .  G o b e rn ad o r  de  es ta  p ro v in c ia  y 
Juez  de  p r i m e r a  in s ta n c ia  de  A s t u d i l l o , de 
doce á u n a  del d ia .

Pa lenc ia  1? de  S e t i e m b re  de  1 8 5 2 . = B e r -  
n a rd o  S ecades.

C A JA  DE A H O R RO S DE MADRID.
Domingo  5 de Setiembre de  1852.

Rs. v n .  Mrs.
H a n  in g r e s a d o  e n  e s te  d i a ,  d e 

p os i tad os  p o r  1313 in d iv id u o s ,  
d e  los cuales ,  los 47 h a n  s ido
n u e v o s  i m p o n e n t e s ....................... 78 ,275

Se h a n  d e v u e l to  á so l i c i tu d  de  
46 in t e r e s a d o s .................................. 6 7 ,6 8 0 . .  9

E l d i r e c to r  d e  s em a n a ,
M arqués  de  M o ran te .

4.ª SECCION. - P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Manuel Gregorio Jim énez, Juez de primera 
instancia de este partido judicial de Castuera &c.

Por el presente se cita , llam a y  emplaza á A n 
tonio Mana Sánchez B enitez, vecino del V alle la 
Serena, para que se presente en este juzgado á fin de 
requerirle de pago por las costas á que está conde
nado en causa formada en su contra sobre hurto de 
varios efectos en la casa de Francisco M ontecelo, su 
convecino, pues así lo tengo mandado en el citado apremio.

Castuera 1? de Setiembre de 1852.— Manuel Gre
gorio Jim énez.— Por mandado del Sr. J u ez, Juan Inocente Izquierdo.

D. Salvador de R odenas, Juez de primera ins
tancia del distrito del Salvador de Sevilla Scc.

Por el presente se cita , llama y  emplaza por ter
cer térm ino, pregón y  edicto á Am alia Gusseme, 
natural de M adrid, vecina que fue de esta ciudad 
en las casas del Sr. cura de la parroquia de S. Bar
tolomé D. José María Segura hasta el año de 1850, 
en cuya época tendria como 20 años, hija de Doña 
María del Rosario M artinez, para que en el térm i
no de nueve dias, contados desde esta fecha, se pre
sente en la cárcel nacional de esta ciudad, y  reci
birle su declaración indagatoria en causa que se le 
sigue por hurto de cantidad de reales en las casas 
del citado presbítero, segura de que se le adm inis
trara justicia ¿ y  no verificándolo t*n dicho término 
le parará el perjuicio que ha^ya lugar, entendiéndo
se las providencias que recaigan en la misma con 
los estrados del juzgado en su ausencia y rebeldía.

Sevilla 2 de Setiembre de 1852. = S a lv a d o r  R ó- dcnas,^José González Mora*

PARTE NO OFICIAL.

CORREO E X T R A N G E R O .

E sc r ib a n  de V iena  q u e  las negociaciones 
e n ta b la d a s  respec to  á la suces ión  de  la casa de 
B ru n s w ic k  tocan  á s u  té rm ino .  El D u que  C ár-  
los de B r u n s w ic k  está  p ro n to  á r e n u n c ia r  for
m a lm e n te ,  s e g ú n  se d ice ,  sus  de rechos  a! t ro
n o ,  e n  c u a n to  á él y  á su s  d e sc e n d ie n te s  eveu* 
tua les.

G r a n - B r e t a ñ a .. La R e ina  de  In g la te r ra ,
el P r ín c ip e  A lb e r to  y su s é q u i to ,  q u e  salieron 
de  la isla d e  W i g h t  en  d irecc ión  á Escocia, 
l legaron  á D erby  el lu n e s  30 d e  Agosto en  la 
noche. S. M. ha rec ib ido  e n  to d as  p a r te s  los 
h om ena jes  de  las a u to r id a d e s  m il i ta res ,  civiles 
y eclesiásticas . E n  B i rm in g h a m  fué acompa
ñ a d a  d e  u n a  e sco l ta ,  c o m p u e s ta  d e  dragones  
escoceses: la es tac ión  y  s u s  c e rc an ía s  estaban 
l lenas  de  cu riosos  q u e  p o b la b a n  el a i re  con sus 
e n tu s i a s t a s  ac lam ac iones .  E n  D erb y  los m ili ta
res  re t i r ad o s  fo rm a ro n  u n a  g u a r d i a  de honor, 
q ue  se in s ta ló  e n  la es tac ión .  De es ta  á Mid- 
la n d -H o te l  fué  e sco ltada  S. M. p o r  u n a  com
p a ñ ía  de y e o m a n ry  á caballo . La R eina ha sido 
rec ib ida  p o r  el D u q u e  de  D e v o n s h i r e , acom
p añ ad o  del Conde de  B u r l in g to n  y de  lord 
C av en d ish .

F r a n c i a . — Dice el Moniteur  del 1? de Se
t i e m b re :

« A lg u n o s  periód icos  e x t ra n g e ro s  insisten 
en  a n u n c ia r  como p r ó x im a  la r e t i r a d a  de las 
t ro p a s  f ra n ce sa s  de g u a rn ic ió n  en Rom a y en 
C iv i ta -V eech ia .  E s ta  no tic ia  es tá  t a n  dest i tu i
da  de  fu n d a m e n to  como los co m en ta r io s  que la 
a c o m p a ñ a n ,  y podem os a s e g u r a r  q u e  será  en 
R om a d o n d e  se la d é  m enos  crédito .»

~ M r .  de  P e r s ig n y ,  M inis tro  del Interior,  
d eb e  l leg ar  es ta  noche á P a r í s ,  de  vue lta  de 
L ondres .  (Patrie  del 2 .)
 S e g ú n  u n  dec re to  del M in is tro  de la Guer
ra  del 21 de  Agosto ,  se l lam an  al servicio ac
t ivo  40,000 soldados del sorteo  de  1851 , y se 
p o n d r á n  en  m a rc h a  el 20 de  O c tu b re  próximo.

Todos los m i l i ta re s  del sorteo  de  1845 que 
c u m p le n  en  1852 y q u e  se h a l lan  en  los cuer
pos e s tac ionados  en  el i n t e r io r ,  s e r á n  enviados 
á su s  pueblos p a ra  s e r  in sc r i to s  en  los registros 
de  la re se rv a .  E n  c u a n to  á los de caballería, 
si el serv ic io  lo e x ig e ,  s e g u i r á n  prestándole  
ha s ta  q u e  l leguen  los q u e  h a n  de reem pla
zarlos. ( Journal des Debuts.)

P o r t u g a l ,—El Diario do Governo del 1.® de 
S e t ie m b re  co n t iene  los s ig u ien to s  Reales de
cre tos  :

Se c rea  u n  M inisterio  de  O b ra s  públicas, 
Comercio é I n d u s t r i a ,  el cu a l  c o n s ta rá  de Se
c re ta r ía  g e n e ra l  y  g a b in e te  p a r t i c u la r  del M i
n is t ro ;  Dirección de  o b ra s  p ú b l ica s  y da m i
n a s ;  Dirección de co m erc io ,  a g r ic u l tu r a  y 
m a n u f a c tu ra s .  La re p a r t i c ió n  de  los negocia- 
dos se s u b d iv id i r á  como m ejo r  co n ven ga  al ser
vicio y co nfo rm e á Ja n a tu ra le z a  de  los asun~ 
tos que  d e b en  p e r te n e c e r  á cada  uno.

El d e sp ach o  in te r in o  de  es te  nuevo  Minis
terio  se e n c a rg a  al a c tu a l  M inis tro  de  Ha^ 
c ienda .

Se es tab lece  u n  Consejo general  de obras 
p ú b l ic a s ,  y se co m pone  del M inis tro  de Obras 
p ú b l ic a s ,  P r e s id e n te ;  del D irec tor  g enera l ,  Vi
c e p re s id e n te  ; de  c u a t r o  Vocales nombrados 
por  el G o b ierno  , p ro ced en tes  de cualquier 
a r m a  y  g r a d u a c ió n  de l  e jé rc i to ,  con ta l dé
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que estén adornados de los necesarios conoci
mientos científicos. Los Oficiales de cuerpos 
facultativos que se encuentren en Lisboa tie
nen asiento en el Consejo. Las atribuciones de 
este son consultivas.

También lo son las de un Consejo general 
de comercio, agricultura y manufacturas que 
igualmente se establece, y que se compone del 
Ministro, Presidente; Director general, Vice
presidente; 15 vocales nombrados por el Go
bierno, y un Secretario general.

Se autoriza al Gobierno para que haga 
construir, del modo que juzgue mas conve
niente, un camino de hierro que, partiendo 
de Oporto, venga á entroncar en la línea 
férrea de Lisboa á la frontera de España, de
biendo procederse inmediatamente á los estu
dios necesarios en toda la línea. Este camino se 
denominará camino de hierro del Norte.

Conviniendo que el Gobierno tenga á su 
disposición los valores necesarios para servir 
de garantía á las operaciones que deba llevar 
á efecto, y con objeto de representar parte de 
los rendimientos públicos, cuya cobranza no 
es posible poner en armonía coa los gastos que 
ocasiona el servicio , se crean 600 contos de reis 
en billetes del Tesoro, admisibles por su va 
lor nominal en la cuarta parte de los derechos 
que se recaudan en las Aduanas de Lisboa, 
Oporto y Sete-Casas.

Por último S. M., atendiendo á las exposi
ciones del Gobierno, decreta:

Que las propiedades nacionales, foros, cen
sos y títulos de deuda que constituían la dota
ción del fondo especial de amortización, así 
como las inscripciones que se fueren redi
miendo por la sucesiva amortización de las no
tas del Banco de Lisboa, sean de pertenencia 
del Estado.

El producto de estos bienes y demás de 
que el Gobierno pueda disponer ai efecto se 
aplicarán exclusivamente á la construcción 
de la via férrea que de Oporto viene á entron
car en el camino de hierro de Lisboa á la 
frontera de España.

NOTICIAS NACIONALES
Barcelona 2 de Setiembre.

Anteayer noche tuvo lugar en la muralla 
de Mar, frente al palacio de la Capitanía ge
neral, la brillante cuanto lucidísima serenata 
con que algunas personas se propusieron ob
sequiar al Excmo. Sr. D. Ramón de la Rocha. 
La función fué digna de la Autoridad á quien 
dedicada estaba, y esta supo corresponder de 
una manera fina y galante á la distinguida 
muestra de aprecio de que habia sido objeto 
por parte de aquellas.

El espacio que comprende el trozo de m u 
ralla delante del palacio fué trasformado en 
un elegante jardín, adornado con grandes m a
cetas de flores, bustos y jarros de m árm ol, é 
iluminado con gran número de hachas y de 
faroles de colores colocados en las ramas de los 
arbustos. En el centro habia un gran espacio 
destinado para salón de baile, al cual en tra
ban por ambos lados las personas convidadas 
á la serenata, y por la escalera de palacio las 
personas invitadas por S. E . , entre las cuales 
distinguimos cuanto de mas notable encierra 
Barcelona.

La inseguridad del dia impidió, según se 
nos ha dicho, que pudiese colocarse un rico y 
elegantísimo pabellón formado por cortinajes 
de damasco y de raso, decorado con arañas y 
estatuas.

A uno y otro lado de la citada escalera h a 
bia los tablados destinados para las orquestas. 
La del Liceo, con la maestría que tiene tan 
acreditada, tocó, bajo la entendida dirección 
del Sr. Rachelie, diferentes piezas de recono
cido mérito, entre ellas las sinfonías de la 
M ulta , la de la'Gazza  y la gran fantasía es
pañola del maestro Gevart.

La música del Ayuntamiento, que ocupaba 
el segundo puesto, tocó también con acierto 
escogidas piezas bajo la dirección del Sr. For- 
mont, entre ellas la sinfonía de la Fausta y 
algunos wálses. El concierto empezó á las diez, 
y poco antes de las doce comenzaron las dan
zas. Los caballeros que componían la comisión 
de obsequios invitaron en nombre de h. E. a 
todas las personas conocidas á que tomaran 
parte en el baile. Los mismos señores repar
tieron con profusión ejemplares de varias poe
sías dedicadas á S. E.

Durante el baile gran número de criados 
de palacio hacían circular entre los convida
dos bandejas de dulces y de refrescos. Las 
puertas de palacio estaban francas para aque
llos, y el señor de la Rocha y su señora hacían 
los honores de la fiesta con la mas fina amabi
lidad.

La concurrencia de personas convidadas 
no era muy numerosa. Las señoras que en tra
ron cou tarjeta de convite, atendido lo inse
guro del tiempo, lo verificaron con sombrero 
ó de mantilla. No tuvo efecto el baile de pa
yesas por la sencilla razón de que no se pre
sentaron, no obstante el compromiso que, se
gún parece, habían contraído con la comisión.

Destinadas para el paso de estas las esca
leras de la plaza de Medinaceli, un gran tre
cho de muralla estaba enteramente desierto.

Es cierto que por la parte de San Sebastian 
dicho paseo estaba atestado de gente; pero la 
gran multitud que desde la Rambla subia á 
dicho paseo por la rampa de Atarazanas era 
detenida antes de llegar al cuerpo de guardia 
de San Francisco, desde cuyo punto no se po
día oir la orquesta.

Las personas que se hallaban en dicho sitio 
pudieron en cambio disfrutar de los ensayos 
de una luz eléctrica colocada sobre la plata
forma de dicho fuerte.

 Háblase de algunos dias á esta parte, ig
noramos con qué fundamento, del proyecto 
concebido por algunos aficionados de disponer 
varias corridas de caballos como de las que 
tanta aceptación obtienen en Inglaterra y Fran
cia , y de las que de vez en cuando se verifi
can en el hipódromo de Madrid, adjudicándose 
premios á los vencedores en las carreras. No 
nos desagradaría el ver un ensayo de este gé
nero de diversión, desconocido hasta el día en 
Barcelona.

 Háblase del proyecto de establecer un tea
tro en los barrios de la Barceloneta, mejora 
que no dejaría de ser del agrado de aquel nu
meroso vecindario. (Del Diario de Barcelona.)

Sevilla 2 de Setiembre.

Hoy ha salido para Cádiz en el vapor Teo- 
dosio , según teníamos anunciado , nuestro 
Emmo. Cardenal y el Sr. Obispo de Córdoba 
para efectuar la consagración del electo Obis
po de Guadix: á su llegada á aquella bahía 
será saludado por la plaza con 21 cañonazos, 
honores correspondientes á Capitán general de 
ejército: así será recibido nuestro Arzobispo 
por haberso dado oficialmente aviso.

(De la Paz.)

Palma 2º ' de Agosto.

A mediados de este mes ha tenido p r in 
cipio una obra de reconocida utilidad, recla
mada tiempo hacia por el interés de muchas 
de nuestras principales poblaciones. Tal es la 
carretera de Inca á Sineu, que debe poner en 
fácil contacto estos dos concurridos mercados 
de los productos de nuestra agricultura.

Declarado provincial este camino por su re
conocida importancia, se levantaron por el 
Sr. Ingeniero civil de la provincia los planos 
de la nueva obra y se formaron los oportunos 
presupuestos. Estos trabajos fueroa elevados al 
Gobierno, y obtenida su aprobación, ha sido 
destinada una brigada de operarios á comen
zar la obra, que al parecer continuará sin in
terrupción durante  los cuatro meses que res
tan de este año.

La carretera de Inca á Sineu es el vehícu
lo por donde se cruzará la riqueza de la mon
taña con la riqueza del llano, y esta fácil co
municación satisfará mútuamente y á poca 
costa las respectivas necesidades de los pueblos, 
acrecentando al mismo tiempo la riqueza de 
los cosecheros. Justo es por lo tanto que no se 
aparte ni un ínst ate de esta ventajosa me
jora la vista de la Autoridad, y que se allanen 
todas las dificultades que puedan oponerse á 
la obtención de los recursos indispensables para 
llevarla á término con la brevedad que exige 
su importancia. (Del Balear.)

Idem 27.

Anoche fondeó en este puerto el vapor de 
guerra Piles., procedente de Mahon, adonde ha
bía conducido anteayer desde Barcelona un 
batallón de infantería. Con igual objeto habia 
salido de nuestro puerto para este último pun
to el vapor de guerra Castilla.

 Una notabilidad música acaba de llegar á
nuestras playas. El Sr. Agustín Robbio, cé
lebre violinista, discípulo del inmortal Paga
nini, que ha recorrido las principales pobla
ciones de Europa y América, recogiendo en 
todas los mas entusiastas aplausos, va á da r
nos en breve una prueba de esa habilidad que 
tanto han ensalzado los mas acreditados pe
riódicos. ( Del mismo.)

Idem 31.

Parece ya indudable el próximo estableci
miento de un vapor entre Mahon y Barcelona 
con escala en Alcudia á la ida y á la vuelta 
Con el mas vivo entusiasmo han acogido el 
proyecto de una empresa tan popular los ha
cendados mahoneses, los comerciantes, los a r 
tesanos, todas las ciases en fia de aquella po
blación, cuya importancia de poco tiempo a 
esta parte va ea aumento de dia en dia. Divi
dido el capital social en acciones de 100 duros 
cada una, quedaba emitido á los pocos dias de 
abierta la suscricion un número tan crecido 
de acciones, que su valor ascendía ya á 22,000 
duros.

Esta útilísima empresa, destinada á acor
tar  las distancias, así entre la Balear mayor 
y la menor, como entre esta y la Península 
española, proporcionará también á Mallorca 
beneficios directos, como lo será el tener un 
correo mas en cada sem ana , que el vapor rae- 
norquin dejará en Alcudia, y la proporción de 
embarcarse en el puerto de aquella ciudad

para Barcelona, cuya travesía es mas corta
que desde Palma, y de mayor facilidad du-r 
rante el invierno. ( Del mismo.)

MISCELANEA.

E L HERMANO JÜAN BAUTISTA Y EL CONVENTO 

DEL MONTE CARMELO.

El primer monte que llama la atención del 
viajero cuando llega de Europa á Palestina es 
la cima santificada del Carmelo. Este sitio ter
rible, así como el Horeb, el Sinaí, el Calvario 
y Sion, fué visitado por el Señor. En las san
tas Escrituras van unidos á su nombre los 
mas elevados y magníficos recuerdos. Sobre el 
declive del Carmelo es donde crecen las céle
bres rosas, cuya sublime belleza no podía 
igualar balomon en medio del esplendor de 
su gloria; sobre la cumbre de este monte fué 
donde descendió el fuego del cielo á la voz 
del Profeta Elias para confundir á los sacer
dotes de Baal, y e n  sus desconocidas grutas 
fué donde Elias y su discípulo Eiiseo ayuna
ron y oraron largo tiempo hasta el dia en 
que el primero fué arrebatado vivo al cielo 
sobre un carro de fuego.

No ha sido menos famoso el Carmelo bajo 
la ley de Cristo que lo fué bajo la de Moisés. 
Después de haber prestado asilo á piadosos so
litarios por espacio de mil y cien años, viósa, 
en la época de las Cruzadas, elevarse en su 
cúspide el convento que ha dado su nombre á 
toda una orden religiosa, la de los carmelitas. 
En esta santa casa ios peregrinos que iban á 
Jerusalen, y aun los demás viajeros, cuales
quiera que fuese su origen y su religión, en
contraban un albergue gratuito por algunos 
dias y recibían una generosa hospitalidad. 
Desde el tiempo de San Luis hasta fines del 
siglo pasado, los pobres religiosos, á pesar de 
ios continuos ataques de los infieles, han l!e<- 
nado la noble misión de compartir su habita
ción y sus alimentos con los que habían atra
vesado el desierto ó iban á internarse en las 
campiñas incultas de la Palestina.

Cuando Bonaparte fué á poner sitio des
graciadamente á San Juan de Acre, ciudad si
tuada á corta distancia del monte Carmelo, 
fueron trasladados los heridos al convento. A 
poco se apoderaron de él los turcos, asesina
ron á los franceses indefensos, arrojaron á los 
caritativos religiosos, lo llevaron todo á sangre 
y fuego, y destruyeron cad totalmente aquel 
antiguo hospicio que habia abierto sus puertas 
á tantas generaciones de peregrinos y viaje
ros fatigados.

Sin embargo, en 1821 subsistían todavía 
algunos restos, y era dable restaurar el edifi
cio para devolverlo á su primitivo y sublime 
destino, cuando Abdallah-bajá, que goberna
ba la provincia en nombre dei Sultán de Cons- 
tantinopla, adoptó la resolución de derribarlo 
del todo, temeroso de que pudiera servir de 
fortaleza á los enemigos de su amo. Llegaron 
de Joppe multitud de trabajadores para efec
tuar aquella obra de destrucción; los mahome
tanos minaron el convento cristiano, y en el 
mismo dia de la fiesta del Señor de 1821 aquel 
antiguo é ilustre edificio, que habia recibido 
en su recinto á tantos Reyes, Reinas y hombres 
ilustres de todas las naciones y todas las creen
cias, saltó en el aire con un espantoso ruido 
que se dejó oir hasta en Nazareth.

Cuando se disipó el polvo que se levantaba 
de aquellos escombros, y cuando los fautores 
de aquella profanación habían bajado á la lla
nura, pudieron percibirse sobre la cumbre 
asolada del Carmelo dos religiosos postrados de 
rodillas qne oraban con fervor. Uno de ellos 
llevaba el hábito de los antiguos habitantes del 
convento, y estaba encorbado por sus padeci
mientos y ancianidad. Su blanca y poblada 
barba descansaba sobre el pecho, y de sus ojos 
se desprendían silenciosas lágrimas. El otro, 
que parecía extrangero, era al contrario, aun 
joven y lleno de fuerza y vigor: sus resueltas 
miradas, su fisonomía apacible y llena de fé 
demostraban la confianza que habia depositado 
en aquel Dios á quien imploraba.

Concluida su oración, preparábanse los dos 
viajeros á abandonar aquellos desiertos luga
res. Apoyóse el anciano de un brazo en el de 
su compañero, y del otro sobre el báculo que 
sostenía sus vacilantes pasos, y en el momento 
de echar á andar volvió el rostro para dirigir 
una última mirada á las ruinas del convento. 
Aquel anciano, que era el último hermano de 
la comunidad del Carmelo, dijo á su compa
ñero, que permanecía absorto en una muda 
contemplación ,

— Hermano Juan Bautista, habéis venido 
demasiado tarde. Nuestro superior de Europa 
os ha enviado aquí para ver si era posible 
reedificar el santo hospicio del Carmelo: le di
réis que habéis visto caer las últimas piedras 
del convento á los pies de los infieles, y que 
está próximo á morir el último de sus habi
tantes.

El joven religioso le respondió:
— Hermano mío, mi misión no habrá sido 

infructuosa; estas paredes volverán á levan
tarse, y se abrirán de nuevo las puertas de 
este monasterio para acoger á los viajeros.

— ¿Y quién llevará á cabo ese milagro? pre
guntó el anciano meneando la cabeza en ade
man de duda.

hermano mió, respondió Juan Bau

tista con resolución, con tal que Dios me con'» 
ceda la fuerza necesaria para realizar este 
proyecto, como me la ha dado para concebirle.

— Ya sé que sois un arquitecto inteligente, 
dijo el religioso con tristeza; pero ¿cómo po
dréis hacer frente á la voluntad despótica de 
este Gobernador turco, careciendo de poder y 
crédito? ¿A dónde hallareis, viviendo como 
vivís de limosna, el caudal que se requiere 
para tan grande empresa?

— Dios proveerá á todo, hermano, replicó 
Juan Bautista; yo volveré, yo volveré, añadió 
con piadosa exaltación, señalando los escom
bros.

—;Que el Señor os oiga! repuso el anciano 
religioso suspirando.

Cogió del brazo á su compañero, y bajaron 
de la colina para trasladarse á KaiíTi, donde 
habitaba el anciano desde que habían destrui
do el convento.

Al dia siguiente dejó la Palestina el her
mano Juan Bautista para dar principio al 
cumplimiento de su vasto designio.

Iirtbian trascurrido cinco años, las zarzas 
y los espinos habían prosperado en el paraje 
donde se veia en otro tiempo el magnífico edi
ficio del Carmelo; el musgo cubría sus disper
sadas ru inas, y el peregrino cansado que 
atravesaba la llanura dirigía sus trh tes  mi
radas á la desierta cumbre del monte de los 
Profetas. ¿Acaso habría olvidado el hermano 
Juan Bautista su promesa?

A los cinco años entró un dia en el puer
to de Joppe un buque procedente de Cons- 
tantinopla. El primero que se lanzó á pisar 
la tierra Santa fué un hombre vestido de 
carmelita , postrándose de rodillas. Aquel era 
el hermano Juan Bautista.

Todo aquel tiempo lo habia p >sado en so
licitar en la corte del Gran Señor, y por fin 
regresaba con un firman que le autorizaba á 
reedificar el monasterio.

Apenas llegó corrió á Kaiffb; estaba im 
paciente de poder comunicar su regocijo y sus 
esperanzas ai postrer representante do los hos
pitalarios del Carmelo y decirle con toda la 
efusión de su corazón: «Hermano, ya teneis 
aquí el principio de mis promesas, alegraos; 
ya no nos hallamos desterrados para s iem 
pre del moote Santo.» ¡Pero e-1 a ciano reli 
gioso habia muerto! El hermano Juan Bautis
ta hadó su casa desamparada, y casi nadie se 
acordaba de él.

Derramó lágrimas sinceras por la memo
ria de aquel pobre anciano, que no habia 
podido disfrutar, antes de espirar, del con
suelo de saber estas lisongeras noticias; pero 
no por ello se desanimó. Habia concebido su 
empresa con la mira puesta en Dios, antes de 

onerla en los hom bres, que era lo que debia 
acería prosperar.

Encaminóse entontes solo á la cumbre del 
Carmelo, y en medio mismo de las ruinas dal 
edificio antiguo trazó el plano de uno nu*vo 
que excedía á aquel en magnificencia. Veia 
ya en los raptos de su brillante y viva ima
ginación enteramente concluida la o b ra , y 
oia ios cánticos de los solitarios en aquel tem
plo cuyas piedras se hallaban todavía esparci
das á su alrededor. Acudían los viajeros, como 
en otro tiempo, al cenáculo; curábanse allí los 
enfermos, y los pobres religiosos descansaban 
después de haber empleado el dia en el tra
bajo, la caridad y la abnegación. Y cuando 
despertó de sus ilusiones Juan Bautista estaba 
concluido su plan y se hallaba solo, sentado 
sobre su chapitel destrozado, contemplando 
únicamente á su alrededor una soledad muda 
é inerte. Luego, devorado por el hambre aquel 
hombre que concebía tan jigantescos proyec
tos, bajó á la llanura para implorar un peda
zo de pan para poder cenar.

Sin embargo, el presupuesto del nuevo 
convento ascendía á 350,000 francos. ¡Cómo 
habia de ser dable á un simple religioso men
dicante proporcionarse una suma tan conside
rable! ¿Bastaría acaso su vida entera para re
unir la mitad de ella, aun la cuarta parte, 
siendo en el dia la limosna tan lenta y tan 
escasa? Pero nada puede arredrar al hombre 
inspirado por Dios. La fé puede mas que el 
genio; este se desanima con frecuencia, pero 
ía fé, nunca. El hermano Juan Bautista dejó 
otra vez la Tierra Santa y recorrió el Asia 
menor, las islas del Archipiélago y las cosí;;:< 
de Europa y Asia. Procuró en todas partes 
excitar las simpatías de los pueblos que v isi
taba , repelido y maltratado muchas veces, pi i -  
vándose de todo para aumentar la suma ne
cesaria á fin de llevar á efecto sus piadosos de
signios; divagó de ciudad en ciudad, de p u s  
en pajs, entre los barbaros v los pueblos c i
vilizados, viendo de interesar á la humanidad 
entera en la obra que habia concebido, y re
gresó en breve al monte Carmelo con 20,000 
francos, recogidos dinero por dinero.

Esta suma era suficiente para comenzar los 
primeros trabajos; y en 1828, el dia de la fies
ta del S eñ o r , siete años después hora por 
hora , que habia hecho saltar Abdallah-bajá 
las paredes del antiguo convento, colocó la 
primera piedra del nuevo. Y de allí á un año 
se podia hospedar á los viajeros en la reduci
da parte del edificio que se habia construido 
con aquella módica suma. El Limoso Lamarti
ne y otros viajeros franceses hallaron acogida 
en aquella época en el hospicio del Carmelo.

El hermano Juan Bautista ha trabajado 
sin intermisión desde entonces en la grande 
empresa, que será obra de toda su vida, «Qnco
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veces, dice la noticia histórica de Alejandro 
Damas, partió dei Carmolo, y otras tantas re
gresó.» Recorrió la Siria , rl Egipto, los Esta
dos berberiscos, la T urqu ía ,  la Grecia, la I ta 
lia y la E spaña , recogiendo por todas partes 
los donativos de ias almas piadosas y filantró
picas, que ha logrado hacer ascender á 230,000 
francos. Así ha cumplido su palabra al anciano 
dei monte Carmelo.

Los Sermos. Sres. Duques de Montpeusier, 
con motivo del concierto que tuvo lugar en 
Sanlúcar de Barrameda el dia del cumpleaños 
de la Serma. Señora Infanta , y eu el cual to
mó parte la eminente artista señora Montene
gro , le han regalado una preciosa y rica pul
sera esmaltada y adornada con un ramo de 
brillantes de bastante valor. Enviáronla al re
mitirle este presente una carta concebida en 
los términos mas lisongeros para la art ista  ga
ditana.
 N u k v a  p r e n s a . — Le?mos en el Conciliador
de Sevilla:

El dia 10 de Agosto fuimos invitados por 
el Sr. Parizot á presenciar la prueba de una 
nueva prensa para aceituna construida en sus 
talleres de maquinaria y fundición estableci
dos en San Bartolomé. A las doce del dia, en 
presencia de algunos Sres. Cónsules de nacio
nes extrangeras  y varios señores hacendados de 
esta c a p i ta l , que ya por experiencia propia 
y agena tenían conocimiento de la excelencia 
de estas p re n s a s , se procedió a la prueba de 
la que para uso de su molino mandó construir 
D. Fernando López, vecino de Puerto Serrano. 
Para el efecto se colocó verticalmente én tre las  
platinas un madero de una vara de largo y 196 
pulgadas en cuadro , el cual parecía no podia 
ser roto por fuerzas mecánicas atendida la po
sición que tenia. Esta opinión se generalizó 
cuando, después de haber funcionado largo rato 
la prensa , se notó que el tarugo había cedido 
por un costado de su cuadro superior, lo cual, 
desnivelando la presión, hizo necesario cambiar 
el palo por otro del mismo largo, pero de solo 
182 pulgadas en cuadro, que fué hecho peda
zos á los pocos momentos.

Alentados los maquinistas con este resul
tado, volvieron á colocar el primer madero, 
que tampoco pudo ser partido por haberse de 
nuevo desnivelado duran te  la presión. Enton
ces varios de los espectadores se retiraron sin 
querer  esperar la tercera p rueba , la cual se 
verificó eu presencia de algunos pocos, dando 
por último el resultado apetecido, pues el ta
rugo, después de sufrir una nueva nivelación, 
se vió casi tr itu rado  por la prensa en medio 
de repetidos aplausos. Lo que sobre todo llamó 
nuestra atención fué la extraordinaria  soli
dez de esta p rensa, que á pesar de las formi
dables pruebas á que se vió expuesta , no s u 
frió la menor rotura en sus engranes ni en 
ninguna de sus piezas.

Esta ligera reseña debe bastar á nuestros 
lectores para apreciar en su verdadero valor 
la importancia que para la industria  aceitera 
t ienen las prensas que acabamos de describir. 
Sin embargo, no creemos haber dicho bastan
te en su elogio, ni motivado suficientemente 
este artículo, si no descendemos á mas detalles.

Estas prensas de husillo y molinete han 
sido importadas á este país por D. Julio Pa r i 
zot, maquinista y fund idor,  el cual ha sabi
do introducir tales modificaciones en su cons
trucción que ,  no solo las ha hecho preferibles 
á las primitivas por su mayor elegancia y so
lidez, sino que también por su espaciosa ca
pacidad , que las hace aptas para p rensar 80 
fanegas en cuatro tareas por dia.

Además, si se tiene en consideración su 
respectiva b a ra tu ra ,  economía de tiempo, de 
brazos y aun de local, y lo poco frecuentes 
que son eu.ellas ias roturas y descomposicio
nes, no podrá menos de aplaudirse los esfuer
zos del Sr. Parizot , y reconocer cuántas ven
tajas reportarán los labradores que adopten 
en sus haciendas estas prensas, lo beneficiosas 
que son para la agricu ltu ra ,  y últimamente 
congratularnos con la esperanza de que estas 
y otras importantes mejoras que diariamente 
vemos introducidas en nuestro sistema agrí
cola nos conducirán muy en breve á la p e r 
fección en el ramo mas productivo de nuestra riqueza.

Naufragio. — La rada de Burdeos acaba 
de ser teatro de uno de esos dramas maríti
mos que no son raros en medio dei Océano 
pero sí en el puerto y á pocas varas de la ribera.

Desde la tarde del sábado 28 de Agosto la 
atmósfera se hallaba cargada de electricidad 
y anunciaba que no tardaría en presentarse 
una violenta tempestad En efecto, á las once 
de la noche, relámpagos que se veian á t r a 
vés de una lluvia espesa anunciaron la llega
da de la tempestad, que estalló después con sum a violencia.

Muchas de las embarcaciones ancladas fue
ron arras t radas ,  y una de ellas, el navio Luis 
Amadeo , mandado por el Capitán Renaud, se 
vió sobre todo acosado de la violencia ’del 
viento, que se estrellaba en ráfagas sobre él.

E! Luis Amadeo, que había llegado á Nan- 
tes ei domingo an ter io r ,  se disponía á hacer 
su cargamento y á marchar á Montevideo. El 
Gapitan, su rnuger y su niño y nueve hom

bres del equipaje eran las únicas personas 
que se b r i l l a b a n  á bordo.

Los marineros se hallaban acostados en la 
parte de proa, y el Capí U n  con su familia y 
un Teniente se habían instalado en una cám a
ra. A eso de L»s doce y media despertó á los 
marineros y al Gapitan una conmoción espan
tosa. El na vio se había acostado, y parecía pró
ximo á sumergirse:  algunos hombres medio 
desnudos habían tenido apenas tiempo para 
subir sobre el puen te ,  cuando una tromba de 
v ie n to , acompañada de un  espantoso trueno, 
envolvió al navio, cogiéndole por la popa y 
haciéndole sum erg ir  por su bauprés en el rio.

Los gritos de desesperación resonaban por 
todas pa r te s ,  y el navio desaparecía bajo las 
olas que habia levantado la violencia del v ien
to , y que se precipitaban sobre él.

En medio de esta catástrofe, el Gapitan 
disputaba á las olas su m uger y su hijo en 
cerrados en el 'camarote: después de haber co
gido en sus brazos al niño de cuatro años, y 
después de haberlo am arrado con una cuerda 
á uno de los palos que flotaban aun  fuera dei 
agua, el Capitán Renaud volvió adonde estaba 
su muger y la sacó por una de las ventanas 
del camarote.

En seguida el desgraciado padre  de familia 
tiró de la cuerda que habia quedado colgando 
p:-*ra a traer  h ách  sí á su hijo, sin advert ir  
que la había rodeado á so cuello: el Teniente, 
que lo advirtió, avisó al Gapitan, que sin sa
berlo habia estado á punto de e x t ra n su la r  á 
su hijo.

Todo esto que acabamos de referir habia 
pasado en pocos segundos. El Luis Amadeo, 
acosado por todas partes por las olas, iba ya 
á desaparecer enteram ente ,  cuando el barco 
de la Aduana, que se hallaba de gu ard ia ,  ad
vertido por los gritos de los náufragos, llegó á 
su socorro.

El Gapitan, su m u g e r ,  su  hijo, su Tenien
te y seis de los marineros fueron recogidos y 
conducidos á t ie rra ,  y allí fué donde se echó 
de menos á tres marineros. Estos desgraciados 
habian sido sorprendidos y habían perecido 
asfixiados antes de poder sub ir  al puente.

El 29 por la mañana toda la población de 
Burdeos se hallaba á orillas del Garona. El Luis 
Am adeo , arrastrado  por la corriente, se habia 
sumergido á la altura del muelle de Borgoña, 
á poca distancia del puente.

Durante el dia y á Ja baja marea se t ra 
bajo en a r ra s t ra r  la embarcación á Ja playa, 
y se cree que la operación será coronada de 
buen éxito.

VARIEDADES.

ANECDOTAS MUSICALES.
UN A AVENTURA DE SPONTINI.

E ntre  los mas brillantes salones del tiem
po del Imperio se pueden citar los del Conde 
y Condesa D .... Las mugeres mas elegantes y 
de mas talento se encontraban allí al lado de 
los héroes del mundo aristocrático y  de los 
artistas distinguidos. Entre  estos últimos figu
raba Spontini, que estaba entonces en el apo
geo de su reputación, y cuyos triunfos suce
sivos le habían colocado en el p r im er puesto 
entre  los compositores modernos.

El Conde y la Condesa no abrían  sus sa
lones á estos distinguidos convidados sino tres 
veces á la semana. Los dias que no habia re
unión se hallaba rara vez el Conde en su 
casa por entregarse á la pasión del juego; pero 
con la suficiente prudencia para no exponerse 
jamás á hacer pérdidas que pudiesen com
prometer su fortuna. Por lo demás, nunca su 
informaba de lo que hacia su m uger,  no te
niendo felizmente motivo alguno para duda r  
de su excelente conducta.

Un dia, al en tra r  el Conde en su casa, su 
ayuda de cámara, que le servia hacia 2o años 
y del que conocía la circunspección y fideli
dad , le .recibió con un semblante muy triste, 
y le dijo que veia con mucha pena la conduc
ta de sus criados, que hablaban mal de él, ad 
vi rtiéndole que pronto le pondrían en ridículo 
en público si no tra taba de corregir los des
órdenes que reinaban en su casa.

— Explícate mas claramente, dijo el Conde D  ¿de qué se trata ?
— No porque el escándalo sea terrible debo 

ocultároslo. Todos los dias que salís, Mr. Spon
tini viene á casa: la Sra. Condesa le hace pa
sar á su gabinete y se encierra con él por 
espacio de horas e n te ra s ; lo demás dei tiempo 
lo. emplea en escribir dos ó tres cartas por dia 
que encarga á los criados lleven á casa de 
Mr. de Spontini, y la traigan las respuestas. 
Ya os figurareis, señor, las murmuraciones á  
que tal conducta da lugar entre  los criados y 
lo en ridículo que os ponéis con vuestra  excesiva confianza.

El Conde no dudó de la veracidad de su 
antiguo servidor; pero una confesión d e e s a  
importancia merecía reflexionarse, y antes de 
todo procuró cerciorarse de la verdad. Así 
pues encargó á su criado que interceptase una 
de aquellas cartas num erosas,  lo que no fué 
difícil. Bien pronto llegó á sus manos una 
dirigida á bpontini. Al abrirla reconoció la 
letra de su m uger ,  y loyó aturdido las frases 
de la pasión mas viva y arrebatada.

El Conde D.... no era celoso; pero no por 
eso dejó de afligirle tal aventura. Así pues , con 
aire resuelto, pero cuidando de no cometer n in 

guna indiscreción, se dirigió á casa de Spon
tini. Justam ente d  ilustre compositor estaba 
en el ensayo del Hernán Cortés, que habia 
entusiasmado á los artistas. El Conde tuvo que 
esperarle; pero como deseaba á cualquier pre
cio una explicación inm ediata , se resignó á 
esperar con impaciencia la vuelta del maestro. 
Este llegó por fin, recibió al Conde con la mas 
esquisita política, y le condujo á su gabinete.

—Caballero, dijo el Conde, permitidm e que 
llegue sin rodeos al objeto de mi visita. Vues
tras continuas visitas á mi esposa y la activa 
correspondencia que mantenéis con ella dan 
lugar á conjeturas perjudiciales para su re
putación. Espero que por bien suyo me p ro 
meteréis no volver á mi casa. Mi posición me 
obliga á pediros otra cosa. No dudo que con
sentiréis lealmente en entregarm e todas las 
cartas que os ha escrito la Condesa, dándoos 
yo mi palabra de honor de no hacer de ellas 
un uso que pueda des tru ir  su buena repu ta 
ción ó la dicha de su existencia.

—Me asustáis, caballero, respondió el maes
tro: yo no he tenido jam ás  ei honor de escri
b ir  ni recibir cartas de vuestra espesa.

El marido, que se creia seguro del hecho, 
insistió en su demanda. Spontini continuó ne
gando obstinadamente con una im perturbable  
sangre fria. La discusión se acaloró hasta tal 
punto , que el Conde, sacando una pistola, 
amenazó al compositor con saltarle la tapa de 
los sesos si continuaba negándole que tenia 
correspondencia con la Condesa, y s in o  leen* 
tregaba las cartas  de su  muger. Spontini sin 
moverse le dijo al Conde :

— Jamás hubiera creído, Sr. Conde, que 
fuérais capaz de abusar  de ese modo de vuestra 
posición en casa de un hombre desarmado. 
Reparad que estáis eu la m ia ,  y que solo un 
momento de delirio os expone á m anchar vues
tra  intacta reputación con la nota de asesino.

—Teneis razón, caballero: una exaltación 
que solo excusa el motivo me ha llevado tan 
lejos; pero es imposible que consienta en ir
me sin las cartas de la Condesa; y como yo 
no puedo duda r  que ias teneis en vuestro po
d e r ,  no vacilo en ofreceros 20,000 francos pa
ra obtenerlas.

Al mismo tiempo el Conde tiró sobre una 
mesa dicha cantidad en billetes de la caja de 
descuentos.

Al ver esto dijo S p o n t in i :
—Pero caballero, ¿cómo queréis que os dé 

por dinero lo que he rehusado á vuestras s ú 
plicas y amenazas?

Al cabo el maestro cedió, y trajo un grue* 
so paquete de cartas ,  todas de letra de la Con
desa, recibió los 20,000 francos, y el Conde se 
retiró con su precioso depósito.

De vuelta á su casa, no pudo ver á su m u 
ger en toda la noche. Al otro dia en tra  en su 
gabinete el Conde, la encuentra  sola, y la r e 
prende su conducta con toda la convicción de 
un marido u ltra jado, pero con la suficiente 
prudencia  para no causar un escándalo. Des
pués la entregó el paquete de cartas que de
bían confundirla. La Condesa sin embargo le 
respondió con la mayor calma del mundo:

—Aun no lo sabéis todo; os faltaba saber 
lo que acabo de hacer, y que completa el 
cuadro.

El marido no pudo contener un movimien
to de ira al ver este colmo de impudencia.

— No os inquietéis ,  continuó ella; espero 
que quedareis contento después de escucharme.

— ¡Qué! S eñora ,  ¿teneis la pretensión de 
quere r  justificaros?

—̂ Sí, caballero, tengo esa seguridad. ¿ P o 
seáis la lengua i ta liana?

— ¿Qué tiene que ver eso con el objeto de 
que os hablo?

— Mucho mas de lo que pensáis. He notado 
muchas veces vuestro gusto en acercaros á las 
personas que os podían hablar en esa lengua: 
yo quería sabor este nuevo medio de agrada
ros, y he empozado á aprender el italiano, 
sin que lo su p ie ra is ,  para so rp renderos  
Spontini era mi maestro : yo le habia en 
cargado el mayor sec re to , y en poco tiempo 
me he puesto en estado de traducir  las poe
sías de Metastasio. Esas son mis traducciones, 
que yo le enviaba para que las corrigiese, 
que él me mandaba con sus observaciones 
al m argen , y de la sq u e  quería tener la colec
ción cuando estuviesen corregidas. Podéis com 
probarlas con el texto original que está en 
vuestra biblioteca, y lié aquí las cartas que 
Spontini os ha dado. Por io dem?s no ignoro 
la escena que ha pasado ayer. Después de ha
beros hablado con calma y política lo hjbeis 
amenazado con una pistola para obligarle á que 
os entregara una correspondencia que habia j u 
rado no existir. Sé que habéis concluido por 
ofrecerle 20,000 frs. para obtener esa p re tend i
da restitución; que él ha hecho como que cedía 
y os ha entregado la colección que poseéis. Pero 
Spontini es demasiado honrado para abrigar  
por un momento la idea de sacar partido°de 
este lance : me ha dado cuenta por escrito de 
todo io que ha pasado, y me ha enviado los 
20,000 frs . ,  encargándome que ]e justifique 
con vos de una broma á que vuestras in s tan cias han dado lugar.

Ai otro dia la Academia de música e s t r e 
naba el Hernán Cortés: su éxito fué un v e r -  | 
dadora triuuio para Spontini. Durante esta 
ovación el célebre compositor estaba en un pal- 
c o . teniendo delante al Conde y á la Condesa ^
D ) que le contaron después en el número 5de sus mas íntimos amigos. '

G h . V il l a g r e .

BOLETIN DE TEATROS
Algunos de los art is tas  que han de com

poner la compañía de ópera y baile de la p ró 
xima temporada del teatro Rea! han llegado 
ya á Madrid , y se espera que para mediados 
del mes lo verifiquen, si no todos, la mayor 
parte  de los que han de entretener á la capital 
de la Monarquía.

Los ensayos de la orquesta y de los coris
tas están muy adelantados, y el dia 2 del 
próximo mes tendremos el placer de juzgar 
por nuestros oídos ó los cantantes que pongan 
en escena el Juram ento : á esta partitura se 
guirá  la Beatrice , y después la Semiramis} 
donde hará  su  primera salida la señorita d ’Angri,
— «.Podemos añadir  al número de teatros ar
reglados para la próxima temporada el del 
Instituto. El Sr. Al verá se ha decidido por fin 
y está ajustando en este momento su compañía. 
Parece que la Rita Revilla seguirá en el Instituto.

Para el Príncipe se han ajustado las se
ñoritas Tutor y Menendez y el actor señorDelgado.
~— JL,a compañía cómico-lírica del teatro de 
la Granja ha puesto término ayer á sus ta
reas en el Real sitio de San Ildefonso, y hoy 
llegará á esta corte, ocupando una diligencia 
entera la R izo , la B a rd a n , Caltañazor, Fuen
tes, A znar;  en una palabra, todos los felices 
intérpretes de Buenas noches, S r . Z). Sm on, in
clusos los mozos de cordel portadores del fa
moso cesto.
.™..Al fin se adjudicó la em presa del gran 
teatro del Liceo de Barcelona á favor de Don 
Nemesio Pornbo. El actor Guerra se pone al 
frente de la compañía de verso. So ejecutarán 
las mejores zarzuelas de nuestro repertorio 
con cantantes  españoles de reputación; y 
mientras no se pueda p resen tar una buena 
compañía de ópera i ta liana ,  habrá  otra de 
bailo francés.
  Cádiz tiene ya una compañía de ópera
que cuenta en su seno á la Montenegro. Ron- 
coni, después de can ta r  en Granada y Málaga, 
dará con la misma compañía de la Sra. Mon
tenegro las óperas M aría de Rohan} Linda, Bar- 
bero de Sevilla y a lguna otra.
—— Dice un periódico sev il lano :

lia llegado á Sevilla, restablecida de la 
grave dolencia que padecía, la apreciable ac
triz Doña Mercedes Buzón, á la cual se han 
hecho muy ventajosas proposiciones por el se
ñor Arjona para t rab a ja r  en su compañía en 
el teatro de Variedades de la corte.

Se espera de un  dia á otro en esta capi
tal el nuevo tenor: parece que se contará con 
la Rafaeli para rep roducir  el repertorio de Verdi.

A N U N C I O S .

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de España , que com
prende el segundo cuatrimestre 
de 185 1 , y corresponde al volu
men 53 de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1846, es 
el de 19  rs. en rústica. 12

PA R A  M ANILA.
Saldrá del puerto de Cádiz el 20 del actual la

fragata española Hispano-filipina^ su Capitazi Don 
R.afael Fernandez de C astro : adm ite carga á flete J  
pasajeros, que alojará en sus hermosas cámaras*

Se despacha en Cádiz por D. Ignacio Fernande*  
de C astro, y en M adrid por D. M anuel de Andua- 
g a , calle de Sta. C atalin a, núm . 8. 4

ESPECTACULOS

T e a t r o  d e  l a  C r u z ,  Función para mañana mar
tes 7 á las ocho y  media de la noche. — Un poeta y  
una rnuger^ drama en seis cuadros y  en v e r s o ,  no 
representado en esta co rte .— E l sutil tramposo, sainete.

N ota.—En la presente semana se pondrá en esce
na en este coliseo, á beneficio de D. Francisco Co
ro n a , prim er actor y director de escena, el drama 
en verso, y original del Excmo. Sr. D. Ventura de 
la V ega, titulado I)on Fernando de udntequera^ J 
unat comedia nueva en un acto , original de un co
nocido escritor, nom inada h l  espantajo.


